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CLAUSULA CON FACULTAD DE ARREPENTIMIENTO

	

				CLÁUSULA CON FACULTAD DE ARREPENTIMIENTO (No está regulada especialmente pero está permitida -Arts. 958 y

962 CCCN)*

Las partes convienen que cualquiera de ellas tendrá la facultad de arrepentirse de la presente operación, dentro del plazo de ?? días

de suscripto el presente, debiendo comunicar a la otra, en forma fehaciente, tal decisión. Si se arrepiente el COMPRADOR, se

compromete a restituir la posesión del inmueble al VENDEDOR contra reembolso del precio abonado.

Si se arrepiente el VENDEDOR, reintegrará el precio percibido contra entrega de la posesión del inmueble.

* Nota: Las partes también pueden arrepentirse al principio de la operación, antes del boleto. Para conservar su facultad de

arrepentirse, conforme lo permite el art. 1059 CCCN, deben acordarlo expresamente en el documento que se firme al recibir la

señal. Si se arrepiente el VENDEDOR, deberá devolverla doblada al COMPRADOR, y si se arrepiente este último, perderá la

señal.
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